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Introducción 
 
El Servicio de Administración Tributaria [SAT], pone a tu disposición el servicio para 
presentar el Aviso de Reanudación de actividades, ingresando mediante tu Clave del 
Registro Federal de Contribuyentes [RFC] y Contraseña o e.firma [antes Firma 
Electrónica]. 

Este aviso puedes presentarlo si estás en suspensión de actividades y realizas 
nuevamente alguna actividad económica o tienes alguna obligación fiscal periódica de 
pago, por ti mismo o por cuenta de terceros. 

El trámite inicia y concluye a través del Portal del SAT, por lo que no requieres acudir a 
las oficinas del SAT, ni anexar documentación alguna. 

Si también, y derivado de la actividad económica que realizas, vas a abrir 
establecimientos o sucursales, almacenes, locales y puestos fijos o semifijos, primero 
realiza la captura del aviso de reanudación de actividades y posteriormente presenta el 
aviso de apertura de establecimientos o sucursales.  

Para este aviso, al contestar el “Cuestionario de obligaciones y actividades económicas”, 
manifiesta todas las actividades económicas que realices a partir de la fecha de 
movimiento que indiques, proporcionando únicamente la información que actualmente 
realizas. No debes incluir datos de actividades que ya no tienes o dejaste de realizar.  En 
caso de que hayas seleccionado más de una actividad económica, indica el porcentaje 
que representa cada una de ellas en tus ingresos totales, para identificar la actividad 
preponderante. Es importante que sólo sea una actividad la que tenga el mayor 
porcentaje y que la suma de todas sea el 100%. 

En caso de que la información del domicilio fiscal contenida en el padrón del RFC, no 
coincida con tu domicilio actual, puedes actualizarla, capturando la información que 
corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

1. Los datos deberán capturarse tal y como está establecido oficialmente (constituciones 
políticas, bandos municipales, decretos estatales y placas de calles), respetando su 
ortografía y abreviatura original, de otra forma, no debes abreviar.  

2. La información a capturar relacionada con el domicilio, se registra dentro de cada uno 
de los campos de captura que conforman el formulario.  

3. El domicilio debes capturarlo completo, separando con un espacio en blanco cada 
palabra o frase que lo integra, en el campo correspondiente.  

4. No debes capturar los símbolos de diagonal (/) y comillas (“), en ninguno de los 
campos del apartado del domicilio Fiscal.   

La fecha de movimiento del aviso de Reanudación de Actividades deberá ser posterior a 
la fecha del aviso de suspensión de actividades que en su caso se haya presentado en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

El sistema no permite lapsos largos de tiempo en espera sin actividad 
[aproximadamente 20 minutos], por lo que se te recomienda no suspender la captura de 
información una vez iniciada, por el riesgo que la sesión se interrumpa y se pierdan los 
datos capturados, debiendo realizar nuevamente la captura. 
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I. Autenticación en el Sistema. 

Este apartado te muestra cómo llevar a cabo la autenticación en el sistema conforme a 
lo siguiente: 

Paso 1. Selecciona el medio de autenticación: Contraseña o e.firma, en este paso, la 
aplicación en automático muestra “Acceso por contraseña”, si eliges e.firma da clic en el 
botón con ese nombre y de forma automática se muestra “Acceso con e.firma”.  

 

 

Paso 2. Puedes elegir la opción de acceso por contraseña, capturando tu RFC y la 
Contraseña, pero si realizas un cambio de domicilio fiscal, para concluir el trámite 
deberás firmar con tu e.firma.  
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Paso 3.  Si utilizas e.firma, registra tú: Certificado (cer) y Clave privada (key), dando clic en 
botón “Buscar”, posteriormente digita la Contraseña de clave privada, al registrar 
estos datos el RFC se mostrará automáticamente. 

 

Paso 4. Da clic en el botón “Enviar”. 

 

II. Desarrollo de pasos. 

Este apartado ejemplifica el proceso para capturar un aviso de reanudación de 
actividades, su operación se realizará de acuerdo a lo siguiente:  

Paso 1 Después de haberte autenticado se habilita el “Paso 1. Datos de 
representante legal”. Registra la información de este paso de acuerdo a las 
indicaciones que se muestran, si no tienes representación legal, los 
campos pueden quedar en blanco. 
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Paso 2 Selecciona el botón  (calendario) y asigna la fecha de movimiento. 
 

 
 

Paso 3 Selecciona el botón Continuar. 

 

Paso 4 Se habilita el “Paso 2. Datos de ubicación”, donde podrás seleccionar “Ver” 
para visualizar los datos de los domicilios registrados y de esta forma 
identificar si alguno corresponde al domicilio fiscal, para seleccionarlo. 
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Paso 5 En caso que el domicilio fiscal sea distinto o cambie algún dato, selecciona 
“Nuevo Domicilio” y captura los datos del nuevo domicilio. 

 

Paso 6 Una vez que hayas seleccionado un domicilio existente o capturado los 
datos de uno nuevo, oprime el botón “Continuar”. 

                   

Paso 7 El sistema emite un mensaje indicando la fecha con la cual se realiza la 
reanudación de actividades, oprime el botón “Confirmar”, en caso de estar 
incorrecta selecciona el botón “Cancelar” e inicia nuevamente la captura 
del aviso, en caso contrario oprime el botón “Continuar”. 

                         

Paso 8 Se despliega la pantalla del “Paso 3 Cuestionario”, donde debes 
seleccionar el tipo de ingreso. Realiza el registro de esta información, 
siguiendo las instrucciones que se indican en cada sección y selecciona el 
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botón continuar hasta concluir con la captura del Cuestionario. En este 
paso la aplicación emite diferentes mensajes, que debes considerar para la 
correcta asignación de tus obligaciones. A continuación se ejemplifican las 
secciones de este paso. 

Tipos de Ingreso con mensaje de ayuda. 

 
Tipos de Ingreso con mensaje de Información. 

                  
Identifica tu actividad económica. 1 Ubica el grupo al que pertenece tu 
actividad. 

    

Para visualizar todas las casillas de las actividades económicas, desliza la 
barra de desplazamiento lateral hacia abajo, selecciona la que 
corresponda. 
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Identifica tu actividad económica. 2 Ubica la actividad; da clic en la 
opción que corresponda. 

         

          Del listado que se despliega selecciona la opción que corresponda a la 
actividad que realizas. 

 
Actividades económicas. 3 Indica cómo realizas tus actividades y el 
porcentaje de ingresos que percibes por cada una. 
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NOTA: En el caso de personas morales que tengan algún tipo de relación 
con otras personas morales o con personas físicas, es obligatorio registrar 
la información de sus relaciones en la sección “RELACIONES” 

Relaciones. 4 Establece las siguientes relaciones. Para registrar la 
información de esta sección, debes contar con la clave del RFC de las 
personas físicas o morales con las que tengas relación, a fin de poder 
continuar con la captura del trámite. 
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Preguntas Complementarias. Al seleccionar las opciones que 
correspondan de acuerdo a tus actividades, se habilita el botón “Aceptar”, 
da clic y posteriormente selecciona “Continuar”, con esto concluyes la 
captura del “Cuestionario”. 

 

               
 

Paso 9 A continuación se despliega el Resumen del Cuestionario de actividades 
económicas y obligaciones, para su revisión. Para visualizarlo de forma 
completa desliza la barra de desplazamiento lateral, hacia abajo. 
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Paso 10 Una vez revisado da clic en el botón “Guardar datos del Cuestionario”, 
para proseguir con la captura del trámite o en su caso seleccionar los 
botones “Regresar”, para modificar algún dato incorrecto o “Reiniciar 
Cuestionario”, para comenzar nuevamente con la captura del 
cuestionario.  

 
Paso 11 Al seleccionar “Guardar datos del Cuestionario”, se habilita la pestaña 

“Paso 4 Vista preliminar” y se emite el siguiente mensaje, selecciona el 
botón “Confirmar”. 
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Paso 12 Se genera el siguiente documento. 

                        AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL. 
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Paso 13 En el caso de que hayas actualizado tu domicilio o añadido uno nuevo, se 
habilitará el “Paso 5 Firma Fiel”, solicitando la autenticación con tu 
e.firma, por lo que debes volver a registrar estos datos. 

            
Paso 14 Una vez autenticado selecciona el botón “Confirmar”.  

 
Paso 15 Se habilita el botón “Concluir solicitud” el cual debes seleccionar. 
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Paso 16 Con esto concluyes la captura del trámite de reanudación de actividades, 
en forma automática se emite el siguiente mensaje: 

         
Paso 17 Generándose el siguiente documento. 

ACUSE DE MOVIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL. 
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FIN DEL PROCEDIMIENTO. 


